
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ref. Exp N° 46-HCD-2019

ComisiÓn de Educación Cultura Turismo y Deportes

DESPACHO DE COMISiÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión procedió al análisis del mencionado

expediente por el cual se la felicita a la joven deportista Abigail Chaves, vecina de la ciudad de

Villa Adelina, por su actuación destacada en el histórico partido de fútbol femenino celebrado en

el estadio del Club Atlético Boca Juniors. previa del partido Boca-San Lorenzo. y por su lucha por
la profesionalización del fútbol femenino.

Por lo expuesto, esta Comisión solicita la sanción del
siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCiÓN

Artículo 1': El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro. felicita a Abigail Cháves, en el

marco del mes de la mujer, por sus logros alcanzados tanto en la actividad deportiva como por

ser una de las referentes de la profesionalización del fútbol femenino.-

Artículo 2': De forma.-

SALA DE COMISiÓN, 27 de marzo. 2019.-
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Re£.: Expte. N° 46-HCD-2019.-

SAN ISIDRO, 22 de abril de 2019.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S / D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su CUARTA REUNION - CUARTA SESION ORDINARIA de fecha 17 de abril de
2019, ha sancionado la RESOLUCION N° 03 cuyo texto transcribo a continuación:

RESOLUCION N° 03

i\RTICULO 1°._ El Honorable Concejo Deliberante de Siln Isidro felicita a Abigail
Chávez, en el Marco del Mes de la Mujer, por sus logros alcanzados tanto en la
actividad deportiva como por ser una de las referentes de la profesionalización del
fútbol femenino.-

ARTICULO 2°.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envío.-
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